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Punto f): Añadir para las dos mercancias XII y XIII: Por eada
100 kilogramos de producto a exportar.

Las mermas para el producto XII son de 23,66 por lOO para la
melamina y 37 por 100 para el fonnol.

Punto h): En el XV.1.3 debe 'decir: «1.5 a 1,95 milímetros de
espesof», y no «I,S a 1,9».

Punto j): Se entiende por cada 100 kilogramos de producto a
exportar, siendo los módq.1os alternativos para las mercancías
7 ó t3.

Punto k) Los productos de exportación XVIII podrán reponer
únic~mente_la, mercancía 11, y no la 1 como antes figuraba.

En el producto XX-.2.l la cantidad correcta de mercancia 11 a
reponer es la de 31,32. .

En las pérdidas en concepto de mermas, para la mercancía [ no
existen para ,la exportación del producto XVIII.

Punto 1): Los módulos de las mercancías 7 y 13 son alterna-
tivos. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de t6 de abril de 19S5 que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V.1. para. su conocimiento y efectos:
Dios $uarde a V. 1. muchos años. -
Madnd, 30 de julio de 19S5.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se prorroga
a la firma «Cinzano. Sociedad Anónima», el régimen
de trafico de perfeccionamiento actú'o para la impor
tación de azücar y la exportación de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cinzano, Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del regimen de tráfico de perfeccionamiento
activC? para la importación de azúcar y la exportación de vermut,
autonzado por Ordenes de 1 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del ~s~ado» de 4 de enero de 1984). y prorrogado por Orden de 1
de dlClembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de juniol.

Este Mirtisteno. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección G~neral de Exportación, h~ resuelto prorrogar por dos
años, a pan¡r del 30 de abril de 1985, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Cinzano. Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle Mallorca, 274, Barcelona, y NIF
A-oSOOS252.

Lo que comunico a V. 1. para sq conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 31 de julio de 19S5.-P. D., El Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18371 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Productos Giro; Sociedad Anónima». el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importaci6n de «splits) de guar y garrofin' y la
exportación de goma de guar, espesantes y goma de
garrofin.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa «Productos Giro, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de «splits» de guar y garrofln. y la
exportación de goma de guar, espesantes y goma de garrofin. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Giro, Sociedad Anónima», con
domicilio en calte Diputación, 207, Barcelona. y NlF A-oS039232.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal
Segundo.-Las mercancías de importación serAn las siguientes:

I. .Sl,llits» de guar (endospermos de la semilla de guar, pelada
y desgermmada), pelados y descortezados, P. E. 14.05.93.

2. Garrofin, P. E. 12.0S.21. .

_ Tercere.-Los productos de exportación serén los siguientes:

J. Goma de guar en forma de barina blanca cremosa, soluble
en frlo, P. E. 13.03.59. .

11. Espesantes a base de goma de guar (poly-print), P. E.
13.03.59.

1II. Goma de gorrofin, P. E. 13.03.21.

Cuarto.-A eft:'ctos contables se establece lo siguiente:

P~r cada I00 kilogram,o~. del producto 1 que se exponen. se
dataran en cuenta de adrnlSlon temporal 105 26-kilogramos de la
mercancía 1) (<<splits»). ' .

Por cada J00 kilogramos de goma de guar realmente contenidos
en el producto lJ que se exporte, se datarán en cuenta de admisión
temporal 105.26 kilogramos de la mercancia 1) (<<splitS>tl..

Por cada 100 kilogramo~ .~el p~ucto 1II que se exporte. se
dataráit en cuenta de adm'Slon temporal 27S kilogramos de la
mercancía 3) (garrofin).

Com,! porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente: ,
. - Mercancía 1.): El 5 por 100 de mermas. .

- Mercanda 2): El 45 por 100 de mermas y el' 19,03 ~# 100 en
concepto de subproductos (germen de garrofin con el 44-46 por lOO
de protemas). que adeudarán los derechos correspondientes por' la
P. E. 23.06.09.

El interesado queda obligado a declarar en la pocumentación
aduanera de exportación y en la correspo~d,iente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compoSICiones de las materias
pri~as em~leadas, determinantes del beneficio- fiscal, así como'
calidades. upos (a~l?adosl colo~s, especificaciones _particulares,
f0"!1as ~e presen~l~n) dImensIones. y ~emás características que
las ldenttfi~uen ~ di.st~ngan de ~tras Slmilares, y que. en cualquier
c~so, debe~an comcldir, respectivamente. con las mercancías pre·
Vlame~te Importadas. o que en su compensación se importen
postenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
ded.aracl6n y de las comp~baciones que estime conveniente
rea}~~, entre ellas la e~tracclón de muestras para su revisión o
analtslS por el Laboratono Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qu.into.-Se otorga esta autorización por un período de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~~s ~e. antelación a su ca~u~idad, adjuntando la
documentaclOn eXIgida por la Orden del MinIsterio de Comercio de
24 de febrero de t976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea-convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás ~ses.

Las -exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán-- del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a un año, si
bien para optar Por primera vez a est~ sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero.
de 1976. . . '.

Octavo.-Deberin indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de ímportación como de la
licencia de exportación. Gue el titular se acoge al régimen de tráfico..
de perfeccionamiento actiVO y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. e tráfico de
perfeccionamiento, activo, así como loS ,productos terminado,"
exportables quedarán sometid(lS al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-Esta autorización"se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normabva que se deriva de las siguientes
disposiciones: .,

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial dell'stado», númerO 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado», número 282).
Orden del Ministerio de Huieoda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO», número 53), '.
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<IloIetin Oficial del Estado», número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
t976 (<<Bole1in Oficial del. Estado», nÚJne1'977).

Undécimo.-La Dirección General de Aduana. y la Dirección
GeQ.eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,


